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CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008 

Quito, 30 de abril de 2009 

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo estipulado en la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, 
me permito poner en consideración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el 
presente informe que resume las actividades y resultados del ejercicio económico 
correspondiente al año 2008. 

Objetivos Previstos.- El ejercicio del 2008 planificamos un incremento del 20% en las 
ventas, sin embargo de haber mejorado las ventas, no se pudo alcanzar la meta, por la 

situación que el país presentó. Sin embargo, continuamos abriendo líneas de mercado 
para poder mejorar en el 2009 el monto de las ventas. Si tomamos en cuenta que 
actualmente estamos atravesando una crisis mundial, no prevemos un significativo 
incremento en las ventas, pero auguramos mantener el mismo monto de ventas que el 
año anterior, y, a través de la reducción de costos y gastos, mejorar la rentabilidad. 

Cumplimiento de disposiciones de la Junta General.- Para este año, hemos procedido 
con el cumplimiento de todas las disposiciones generales de la Junta General de Socios 
y el Directorio, no ha habido disposiciones especiales para este año. Adicionalmente, 
debo informar que se cumplió con la aprobación del aumento de capital en la 
Superintendencia de Compañías dentro de los plazos permitidos, quedando pendiente 
únicamente la inscripción el Registro Mercantil, lo cual lo culminaremos en el mes de 
mayo del presente año. 

El presente año hemos presentado una utilidad de $ 16.005, luego de reducir 

significativamente los costos de la empresa. 

Para el nuevo período, se ha planificado dar un mayor impulso a la línea de servicios 
encaminadas a conseguir contratos en empresas y corporaciones, que nos permita 
mejorar las utilidades para el siguiente período. 
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